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Señor 

JUEZ CIVIL CIRCUIT0 

Andes Antioquia 

 

Ref: ejecutivo singular  

Rdo: 2023-00176  

Dte: Cooperan  

Ddo: Luz nelly Castañeda 

 

 

JUAN ALBERTO PEREZ PAREJA, abogado titulado y en ejercicio, con CC 15.526.211 

de Andes Ant. con t.p. No. 58.696 del CSJ, obrando como apoderado del 

demandado manifiesto a usted que descorro el traslado de la demanda, esto así 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

INEXTENCIA DEL MUTUO ENTRE EL DEMANDADO Y LA DEMANDANTE 

El mutuo comercial es un préstamo de cosas para su consumo; por lo 

general el mutuo comercial se refiere a préstamo de dinero. El mutuo 

comercial o mutuo mercantil, es un contrato de préstamo de cosas o dinero, 

regulado por el código de comercio entre los artículos 1163 y 1169. Por lo 

tanto, se perfecciona con la entrega de la cosa o bien prestado. 

Este es un contrato real pues se perfecciona con la entrega de la cosa que 

hace el mutuante al mutuario, por su parte ha dicho la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia de 22 de marzo de 2000 expediente 5335: 

 

«Se perfecciona con la tradición de la cosa prestada, pues es así como se 

produce la transferencia de la propiedad de ella, del mutuante al mutuario, 

quien por tanto queda obligado a la restitución de otra del mismo género y 

calidad, restitución que solo se justifica estricto sensu, en la medida en que 

previamente se hubiera producido una entrega con la anunciada finalidad, 

sin embargo no es acertado exigir la entrega real de la cosa en el mutuo, 

como única o exclusiva manera de verificar la tradición, pues tan válida 

como aquella es la simbólica, de gran usanza en la esfera financiera, en 

donde el acto material de la misma se echa de menos, y no por ello, en 

modo alguno, puede pretextarse la ausencia y eficacia de dicho contrato.» 

En el presente proceso se esta cobrando una suma de dinero, la misma que 

nunca fue entregada a título de préstamo a la demandada.  Esto teniendo 

en cuenta que el pagaré es es un título valor que consiste en la promesa de 

abonar una cantidad determinada a su legítimo tenedor en una fecha 

futura. 



LA QUE PROVIENE NEGOCIO CAUSAL  

En el presente proceso la demandante deja de lado que el pagaré deviene 

de una relación contractual existente entre la demandante y el 

demandado, ello en relación con una venta de café a futuro, y producto 

de tal circunstancia se procedió a llenar el pagaré objeto de recaudo 

ejecutivo, por la clausula panel pactado en los contratos, ello se itera sin que 

nunca allá existido contrato de mutuo alguno entre las partes.  Lo cual se 

hizo para facilitar el cobro de una aparente suma de dinero dada a título 

de mutuo cuando la realidad es otra, nunca existió entrega de dinero ni de 

bien alguno a título de mutuo. 

Contrato en el cual pactó una cláusula penal, como sanción 

compensatoria en este caso, pero ello no constituye per se, mutuo alguno. 

Siendo claro que, si la obligación deviene de una relación contractual, de 

un documento que no es título valor, se debió promover la demanda con 

fundamento en el contrato para el cobro de la pena o clausula penal, y no 

como erróneamente si hizo con fundamento en el titulo valor pagaré. 

 

En relación con las prestaciones que incorpora el documento, es dable 

decirse que un título ejecutivo puede contener prestaciones de dar, hacer 

o no hacer. Pero un título-valor suele incorporar comúnmente obligaciones 

de dar como sería pagar una suma de dinero. En tales condiciones brilla por 

ausencia el titulo causal en este proceso. 

 

LESION ENORME EN LA CLAUSULA PENAL 

 

Tanto en código civil como el código de comercio establecer limites a la 

cláusula penal, ello con el objeto de evitar los abusos en su cobro, e 

igualmente de la acumulación, respecto de la acumulación de ésta y la 

indemnización a menos que haya pacto en contrario. 

 

se denomina cláusula penal el acuerdo de las partes sobre la estimación de 

los perjuicios compensatorios o moratorios, para el evento del 

incumplimiento del convenio o la mora en la satisfacción de las obligaciones 

derivadas del mismo, recibiendo en el primer caso el nombre de cláusula 

penal compensatoria y en el segundo, cláusula penal moratoria; así mismo 

se reconoce, que cumple la función complementaria de apremiar al deudor 

para el adecuado cumplimiento de la prestación. 

 

La cláusula penal que regla 1594 C.C. puede revestir dos formas, el carácter 

de indemnización compensatoria o de moratoria, emergiendo por 

consecuencia, que riñe la acumulación de la obligación principal con la 



pena; de tal modo que en principio se presume por ley, su naturaleza 

meramente compensatoria. Por ello, se añade en el precepto, ha de 

preferirse una cosa o la otra, la principal o su cumplimento por equivalente; 

y salta patente, por tanto, como regla general la anterior premisa, por 

cuanto por principio las indemnizaciones son compensatorias o de 

cumplimiento por equivalencia, como norma supletoria a la voluntad de las 

partes. Empero, la disposición admite la excepcionalidad en la parte final, 

para autorizar la acumulación por pacto expreso, caso en el cual el 

convenio así previsto, reviste carácter eminentemente moratorio  

En cuanto a la cláusula penal señala el artículo 867 del código de comercio: 

«Cuando se estipule el pago de una prestación determinada para el caso 

de incumplimiento, o de mora, se entenderá que las partes no pueden 

retractarse. Cuando la prestación principal esté determinada o sea 

determinable en una suma cierta de dinero la pena no podrá ser superior al 

monto de aquella. 

 

Cuando la prestación principal no esté determinada ni sea determinable en 

una suma cierta de dinero, podrá el juez reducir equitativamente la pena, si 

la considera manifiestamente excesiva habida cuenta del interés que tenga 

el acreedor en que se cumpla la obligación. Lo mismo hará cuando la 

obligación principal se haya cumplido en parte.» 

Lo no regulado por el código de comercio se regulará según el código civil 

 

En materia mercantil, el artículo 867 del Código de Comercio retomó 

expresamente el primer y tercer supuestos analizados bajo el artículo 1601 

del Código Civil, con una importante diferencia frente al primero (que es el 

de las obligaciones principales apreciables en dinero): habrá lesión enorme 

cuando la cláusula pactada exceda el valor de la obligación principal. Se 

concluye que en caso de pactarse conjuntamente una cláusula penal 

compensatoria y una sancionatoria o de apremio, la suma de ambas no 

deberá exceder el valor en dinero de la obligación principal de carácter 

mercantil, pues de lo contrario el deudor podrá, por remisión del artículo 822 

del Código de Comercio al Código Civil, exigir la rebaja de la pena a ese 

límite. 

El código civil en ningún caso permite el cobro de una pena superior al 

doble de la obligación principal, y por tal remisión del art. 822 aplicable al 

código de comercio, como que  para aclarar lo confuso del art. 1601 del 

CC se puede explicar así: 

Se tratara de explicar lo mas claro posible y por lo tanto es necesario volver 

al trascribir el inciso primero del articulo 1601 del CC haciendo al gunas 



aclaraciones entre paréntesis, la norma estipula lo siguiente: “cuando por el 

pacto principal (contrato), una de las partes (deudor o acreedor) se obligó 

a pagar una cantidad determinada (una suma de dinero), como 

equivalente a lo que por la otra parte debe presentarse (se trata de 

contratos conmutativos), y la pena cosiste así mismo en el pago de una 

cantidad determinada; (la pena cosiste en pagar una suma de dinero), 

podrá pedirse que se rebaje de la segunda (de la pena) todo lo que exceda 

al duplo de la primera (obligación principal), incluyéndose esta (la 

obligación principal) en el (en el duplo).  

Es claro entonces, que ni en material civil ni comercial se puede el monto de 

la pena puede ser superior a la obligación principal, esto en el entendido 

que la clausula penal es accesoria la principal. 

En este caso se cobra una pena por la suma de $190.824.582, cuando la 

obligación contractual asciende la suma de $122.943.866,  que es el valor 

del café pactado en los contratos por el valor de venta del mismo, por lo 

que es clara la lesión enorme en la pena.  

LLENADO DEL TITULO VALOR POR FUERA DE LOS CONONES DE LEY. 

De lo anterior dicho en las excepciones, se puede concluir que el pagaré 

fue llenado por fuero de los cánones de ley dispuestos en los artículos 1601 

del CC y 867 y 822 del C de Co. causando lesión enorme a la demandada. 

 

PRUEBAS  

DOCUMENTOS 

Contrato de venta de café a futuro 

 

DERECHO:  Art. 96 y SS del CGP. Art. 1601 y SS del CC. Art. 822, 867 y ss del C 

de Co. 

PROCESO Y COMPETENCIA: lo indicado en la demanda 

ANEXO. Documentos indicados como  prueba poder 

NOTIFICACIONES 

PARTES: Lo indicado en  la demanda 

APODERADO: Calle 49 No. 50.60 Andes Ant. tel. 311 719 40 63 Correo 

electrónico: jupep@live.com  

mailto:jupep@live.com


 

Atentamente 

 

 

 

 














